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Factura: 001 -01 2-000001 330 201 90901 048P00827

NOTARIO(A) §AAEL CRIST|NA CORREA ACEBO

NoTARIA oUADRAGESIMA oCTAVA DEL CANToN GUAYAoUIL

EXTRACTO

NOTARIO(A) tS EL CRI INA

OTAR IA cUADRAGESTMA ocrAVA CANTÓN GUAYA0UIL

'1¡ ¡ótt Ct) ¡{

Escrilura N" 20190901048P00827

ACTO O COITTRATO

CONSTITUCION DE SOCIEDADES EN LINEA

FECHA OE OTORGAM¡ENTO 1 DE JULTO DEL 2019, (11 15)

OfORGA¡ITES

OfORGADO POR

Nombr€s/Razón soc¡al Oocumeñto da
identid¿d Hentmca€¡ón

Calidad

CASTRO DIA2 RICARDO
ANDRE

POR SUS PROPIOS
DERECHOS 0923341952

ECUAfORIA ACCIONIS

Na¡rral
CASTRO VILTA¡'AR RICHARD
JAIIVE

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 0908418619
ECUATORIA

A FAVOR DE

NombresJRázóñ sociál T¡po int.rvinl.nt. Oocum6nio dé
¡dentidad ldent¡ficacióñ

Calidad

Cántón

GUAYAS GUAYAOUIL TAROUI

DESCRIPCION DOCUMENTO

oBJ ETo/oBSERVACIONESI N

CUANTIA DEL ACÍO O
CONTRATOi

800.00

J J

l.eor,o

lff"'o''"

Firmado Digitalmente por: ISABEL CRISTINA
CORREA ACEBO
Hora local: 01/07/2019 18:28



ESCRITURA PUBLICA No. 20r90901 048P00827

Factura No.: 001-0f 2-00000f 330

NOTARI A CUADRAGESINTA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
IMPORTADORA FULLMOTOR FULLMOTORSA S.A.

OTORGADA POR: CASTRO DIAZ RICARDO ANDRE Y OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy un de Julio

del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA ISABEL CRISTINA CORREA

ACEBO, NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA del cantón GUAYAQUIL,

comparecen a constituir 1a compañia IMPORTADORA FULLMOTOR

FULLMOTORSA S.4., el/la señor(a) CASTRO DIAZ RICARDO ANDRE. de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a)

CASTRO VILLAMAR RICHARD JAIME, de nacionalidad ECUATORIANA,

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus

propios y personales derechos. Los comparecietrtes son mayores de edad, hábiles

según derecho para coníatar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de

que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mi elila

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden,

libre y voluntariamente , de acuerdo a la rninuta que me entregan, cuyo tenor es

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En e[ protocolo de escriruras públicas a



su cargo, sirvase insertar una de conslitución de conrpañía anónima, contenida en

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen cn el

otorgamiento de esta cscritura:

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

Nacionalidad Estado Ciril Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
CorresDonda

CASTRO DL{Z
RIC {RDO ANDRE

ECL'AT()RIANA sl )LTIIR{) Gl \\'AQI'IL

CASTRO VILLAMAR
RICHARD IAII\IF

ET]LATOR]ANA C,{SAD() CL'AY AQI ;IL

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyerl, como el1 efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compariias, dcl Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas dcl Código Civil y lcyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑiA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primcro (lo).- Nombre,- El nombre

de la compañía que se constituye es IMPORTADORA FULLMOTOR

FULLMOTORSA S.A.. Artículo Segundo (2o).- Domicilio.- El domicilio

principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o tnás

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones

legales eorrcspondientes. Artfculo Tercero (3o).- Objeto Social.- Et objeto de la

compañía consisre en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ PoR OBJETO DEDICARSE A

LA ACTIVIDAD VENTA DE TODO TIPO DE PARTES, COMPONENTES,

SUMINISTROS, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS

AUTOMOTORES COMO: NEUMÁTICOS (LLANTAS), CÁMARAS DE AIRE

PARA NEUMÁTICOS (TUBOS). INCLUYE BUJÍAS, BATERÍAS, EQUIPO DE

ILUMINACIÓN PARTES Y PIEZAS ELÉCTRICAS.; ASi COMO TAMBIÉN

PODRA EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: MANTENIMIENTO Y

REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES: REPARACIÓN

I

I

I



MECANICA, ELÉCTRICA, SISTEMAS DE INYECCIÓN ELÉCTRICoS,

C]ARROCERÍAS, PARTES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES: PARABRISAS,

VENTANAS, ASIENTOS Y TAPICERÍAS. INCLUYE EL TRATAMIENTO

ANTI ÓxII)o, PINTURAS A PISTOLA o BRoCHA A LoS VEHÍCULOS Y

AUTOMOTORES, LA INSTALACIÓN DE PARTES. PIEZAS Y ACCESORIOS

QUE NO SE REALIZA COMO PARTE DEL PROCESO DE FABRICACIÓN

(PARLANTES, RADIOS, ALARMAS, ETCÉTERA).. En el cumplimienro de su

ohjeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la [ey.

Artículo 4".- Plazo.- El plazo de duración de la compania es de CIEN años,

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del

C¡pital. Artículo Quinto (5').- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de LN

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas

consecutivamente del cero celo cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de

A¡¡érica. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Articulo

Sexto (6"),- ft-orma general.- El gobierno de la compariía corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al Prcsidente y/o al Gerente General. La

representación legal. judiciat y exkajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma INDMDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o detinitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,

será rcemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El

plazo de dulación de los indicados Aúninistradores será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7o).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efec[uará el Getente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor



circulación en el domicilio prinoipal de la compañía, conlorme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni e[ de realización de la

junta.Artículo Octavo (8').- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compaiiías. Artículo Noveno (9o).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para [os administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la liscalización. Artículo Décimo (10").-

Comiserios.- La junta general designará cada año dos comísarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, siu dependencia de la administración y en interés de

la compañia. Tltulo Quinto (V). De la disolucién y liquidación. Artículo Décimo

Primero (11").- Norma general.- La cornpañia se disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décirno Segunda (XII) de la Ley de

Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Númoro rlr C:¡pitat
susüilo

Cspitrl p¡gado Capital pag¡do Capital pagado Capital p(lr
pagar

CASTRO DLAZ
RICARDO
ANt)RE

00

CASTRO

RICHARI)
JAIME

19t.0 191.0 391.0 00

TOTALES s!0 300.0 0.0

QUINTA.- NOMBRA.MIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos

señalados en el articulo sexto (6') del estatuto, se designau como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) CASTRO VILLAMAR RICIIARD JAIME, y

l¡.,0.,r l¡oo.o 00



oomo Gerente General de la misma al (o a [a) señor (o señora) CASTRO DIAZ

RICARDO ANDRE, respecrivamenre. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO, que los fbndos y valores que se utilizan para realizar las

operaciones que dan lugar a la prescnte constitución de compañía provienen de

actividades liciras. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN ¡Un,lOl On

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

correspondientes perrnisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionarniento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instifuciones y que sean necesarios para la operación y funcionarniento de la

compafr ía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo tijado por la Ley dc Cornpañías. Asimismo. los

contratantes declaran bajo jurarnento que los datos contenidos en el presente

instrurnento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constirución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y

demás leyes at'ines. En caso de controversia entre los accionistas, o enffe accionistas

y administradores de la cornpañía, las partes podrán someterse al procedirniento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superin tendenc ia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, [a misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Cornpañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en [a Ley



Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi ellla Notario(a), se

ratiñcarr y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socit¡s:

CASTRO DIAZ CARDO ANDRE
CEDULA:0913341952
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CASTRO VILLAMAR RIC:HARD JATME

CEDULA: 0908418619
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